
HM Universitario Montepríncipe abre sus 
puertas a los alumnos de la CEU San Pablo
LOS ESTUDIANTES RECIBIERON CLASES DE SU PROGRAMA FORMATIVO EN EL HOSPITAL 
Y VISITARON LAS INSTALACIONES
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Madrid.- El pasado viernes los alumnos del Máster Propio en Derecho Sanitario de la 
Universidad CEU San Pablo, dirigido por Ricardo De Lorenzo, presidente de la 
Asociación Española de Derecho Sanitario y socio-director del Bufete De Lorenzo 
Abogados, y el Dr. Jesús Peláez, director de Docencia e I+D+i de HM Hospitales y 
vicedecano de la Facultad de Medicina de la citada universidad, visitaron HM 
Universitario Montepríncipe (HMM), donde recibieron clases de su programa 
formativo y pudieron conocer las instalaciones del hospital. Junto a ellos, también 
estuvo el Dr. Juan Abarca Cidón, director general de HM Hospitales, que dio la 
bienvenida a los estudiantes.

Tras las palabras de introducción del Dr. Abarca Cidón y de Ricardo De Lorenzo, el 
director médico de HMM, el Dr. Santiago Ruiz de Aguiar, presentó la estructura y 
funcionamiento básicos del hospital a los alumnos, y a continuación, el jefe del Área 
Jurídica y la directora del Departamento Jurídico-LOPD de HM Hospitales, Álvaro 
Irurita y Maite Espina, respectivamente, se encargaron de impartir la primera clase de 
la jornada, cuyo objetivo fue trasladar la experiencia de un servicio jurídico hospitalario.



A continuación, la Dra. María 
José Ferreiro, presidenta del 
Comité de Ética de 
Asistencia Sanitaria (CEAS) 
de HM Hospitales, les explicó 
el funcionamiento de este 
comité, sus objetivos, 
estructura, composición y 
protocolos normalizados de 
trabajo, así como la 
metodología de evaluación 
bioética de los conflictos que 
habitualmente se presentan 
en el mismo.

Finalmente, la Dra. 
Almudena Lage, 
responsable del Comité de 
Ética en Investigación Clínica 
(CEIC) de HM Hospitales, 
expuso el funcionamiento y 
normas de este comité, en el 
que priman, después de 
garantía ética del paciente o 
sujeto de estudio, los pazos 
administrativos y el cumplimiento de la legislación vigente.

Una vez finalizada la parte teórica de la jornada, los estudiantes visitaron el hospital 
acompañados por los responsables del centro, y recibieron, además, como regalo del 
grupo un ejemplar de la tercera edición del libro “Un modelo de hospital”, dirigido por 
el Dr. Abarca Cidón y el Dr. Fernando Pérez-Íñigo Quintana, asesor de HM Hospitales, 
que ofrece una visión de enorme utilidad e interés de la planificación, diseño, 
construcción, equipamiento, organización y gestión de un hospital privado.

La primera edición del Máster Propio en Derecho Sanitario de la Universidad CEU San 
Pablo se ha llevado a cabo durante el curso escolar que ahora termina y se puso en 
marcha con el objetivo de especializar a titulados universitarios y profesionales del 
Derecho, la sanidad, la gestión y el aseguramiento de los profesionales en los aspectos 
relativos al Derecho Sanitario.

Con una modalidad compartida de formación presencial (80%, con 15 módulos teóricos 
y 15 seminarios) y realización de trabajos de investigación (20%), y acreditado con 60 
créditos ECTS, este programa de formación postgrado ha ahondado en aspectos tales 
como el Derecho Sanitario Internacional, el Derecho Sanitario Constitucional, los 
estatutos del usuario de los servicios sanitarios y del profesional sanitario, la 
organización administrativa de la Sanidad, el Derecho Farmacéutico, el Derecho civil y 
penal sanitario, la responsabilidad patrimonial sanitaria o los elementos de 
planificación, gestión y control sanitarios.



MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO SANITARIO

La importancia del Derecho Sanitario se hace evidente en los últimos años, no sólo por 
las importantes modificaciones legales producidas o en trámite de modificación en 
nuestro país en estas materias, sino por la aplicación del Derecho Internacional, más 
concretamente el de la Unión Europea, que repercute de manera trascendental en la 
toma de decisiones que en el ámbito sanitario se realizan.

Los acelerados avances de las Ciencias Biomédicas están generando una viva 
discusión sobre múltiples aspectos que obligan al Derecho a responder o actualizarse 
con igual celeridad. Todo ello afecta de manera particular a las profesiones sanitarias, 
así como también en ámbitos tan importantes como la gestión, acreditación de 
instituciones, economía de la salud y la instauración de políticas sanitarias. Se 
determina así la imperiosa necesidad de tener un conocimiento detallado de las 
particularidades que el Derecho Sanitario establece en nuestra sociedad, entendido 
este último en su más amplio sentido de ciencia sanitaria o ciencia de la salud.

Son múltiples las jornadas, cursos, conferencias y publicaciones que avalan todo lo 
anterior y justificaban la organización de una acción formativa de la importancia de un 
máster donde pudiera recogerse el acontecer científico e investigador en esta materia, 
así como proponer un foro de trabajo universitario correctamente acreditado, tanto 
desde el punto de vista administrativo como por el prestigio y experiencia del 
profesorado que de forma interdisciplinar lo imparte, cuya actividad docente e 
investigadora se vertebra alrededor del Derecho Sanitario.

> Arriba, alumnos, profesores y representantes del máster y el hospital antes de 
empezar la jornada de trabajo. A la derecha, el recibimiento de los alumnos por parte 
de los responsables de HM Universitario Montepríncipe.
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